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Bogotá D.C., Noviembre de 2006.
CIRCULAR LABORAL No. 59
ACERCA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Apreciados Clientes y Amigos,

SUÁREZ & ASOCIADOS CONSULTORÍA EMPRESARIAL
 comparte con ustedes algunas reflexiones con relación al uso reiterado del Contrato de Prestación de Servicios en nuestro medio empresarial:

La sociedad colombiana ha visto cómo últimamente ha proliferado la utilización del Contrato de Prestación de Servicios en el medio empresarial, desnaturalizando las relaciones de trabajo en nuestro entorno, ya que aunque se dan los elementos esenciales del Contrato de Trabajo (Prestación personal del servicio; subordinación o continuada dependencia; y Contraprestación, cualquiera sea la denominación que reciba, pero que tenga el carácter retributivo por el trabajo que realiza), éste no se utiliza, haciendo caso omiso de la normatividad laboral, que en muchos casos es perfectamente aplicable.

Los pronunciamientos jurisprudenciales son muchos, en el sentido de la Primacía de la Realidad, es decir, que son verdaderos contratos de trabajo a pesar del título dado, porque conservan los elementos constitutivos de la relación laboral, haciéndose la persona acreedora a todos los derechos y garantías establecidos en el Código Sustantivo del Trabajo.
Al respecto la Sentencia de Noviembre 17 de 2005 del Consejo de Estado-Sección Segunda
, dice:"... el elemento subordinación o dependencia es el que determina la diferencia del contrato laboral frente al de prestación de servicios..." lo que también ha sido reiterado por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia-Sala Laboral.
Consideramos y aconsejamos que sólo el Asesor Laboral debe determinar si se configuran los elementos de la relación laboral, en especial la Subordinación, bajo los parámetros señalados en el artículo 1o de la Ley 50 de 1990 y que sea el especialista quien elabore el citado contrato y no se continúe utilizando la copia que con tanta frecuencia hemos encontrado en las empresas, lo cual se constituye en un grave riesgo para las mismas, pues entablada una reclamación laboral al respecto frente a estos elementos primará la Realidad y quedará la relación laboral como disfrazada, con todas las consecuencias, inclusive frente a la Seguridad Social y los Parafiscales.
Queremos por tanto llamar la atención sobre este tema que, de no tratarse con el debido profesionalismo, puede acarrarle serios problemas a la Empresa.
Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida.
Nos suscribimos de ustedes, no sin antes reiterarles nuestra disponibilidad de servicio.

Cordialmente,

SUÁREZ & ASOCIADOS

CONSULTORÍA EMPRESARIAL

MARTHA ELISA MONSALVE CUÉLLAR

Asesora Empresarial y Consultora Laboral
� Firma asesora y consultora de empresas nacionales y extranjeras en temas de Inversión Extranjera, Contratación Nacional, Derecho Corporativo, Procesos de Integración Empresarial, Alianzas Estratégicas, Gobierno Corporativo, Acuerdos de Reestructuración, Empresas de Familia y Derecho Laboral.


� Su Consejero Ponente es el Doctor Jaime Moreno García, conocido litigante en la jurisdicción laboral antes de poseer este cargo; hay que aclarar que esta Sentencia dirime controversias en el sector público.


� Abogada de la Universidad La Gran Colombia. Especialista en Derecho Laboral, Relaciones Industriales y Seguridad Social. Especialista en Conciliación y Arbitraje. Postgrado en Relaciones Laborales y Seguridad Social en la Universidad Castilla La Mancha, Toledo-España. Delegada de Colombia la 89ª conferencia de la OIT en Ginebra-Suiza (julio 2001). Miembro del Consejo Consultivo de la Asociación Iberoamericana del Derecho del Trabajo, 1996-1998. Vicepresidenta del Consejo Consultivo. Asesora y Consultora Laboral de Empresas, Abogada Litigante, Asesora en Negociación Colectiva. Miembro honorario de ACRIP 2000.
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